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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN de las solicitudes presentadas al amparo de la Resolución de 3 de 
septiembre de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se 
convocan los acuerdos de acción concertada en el sector de la igualdad en la diversidad para los años 
2021- 2025. 
 
Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de los acuerdos de acción concertada en el 
sector de igualdad en la diversidad para los años 2021-2025, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 181/2017, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se desarrolla la acción concertada para 
la prestación de servicios sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana por entidades de iniciativa 
social, y en el artículo 9 de la Resolución de 3 de septiembre de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria 
de Igualdad y Políticas Inclusivas, mencionada en el inicio: 
 
SE REQUIERE a las entidades solicitantes que se relacionan en los anexos I, II, III y IV para que, EN EL 
PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
requerimiento de los requisitos previstos en la mencionada resolución de 3 de septiembre, aporten la 
documentación que se indica en cada caso, con la advertencia de que si así no lo hicieran, se les tendrá 
por desistidas de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 

• Anexo I: entidades que han presentado solicitud al servicio de asesoramiento y apoyo a las 
personas LGTBI, sus familias y personas allegadas: Orienta. 

• Anexo II: entidades que han presentado solicitud al servicio Espai de la Memòria LGTBI. 

• Anexo III: entidades que han presentado solicitud al servicio de información básica y atención 
especializada a personas migrantes, refugiadas y solicitantes de protección internacional: 
Atlas. 

• Anexo IV: entidades que han presentado solicitud al servicio de información, primer 
asesoramiento y orientación a les víctimas de situaciones discriminatorias y delitos de odio. 
 

 
De conformidad con el artículo 22 de la referida Ley 39/2015, el plazo máximo para publicar la 
resolución expresa del presente procedimiento queda suspendido por el tiempo que medie entre la 
notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, por el transcurso del 
plazo concedido para la subsanación. 
 
Contra el presente acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 112 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
 
                                                                          València 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD EN LA DIVERSIDAD 
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ANEXO I. ORIENTA  

 

EXPEDIENTE ENTIDAD CIF REQUISITOS A SUBSANAR 

IDCSDS/2021/3/46 
LAMBDA - 
COLECTIVO LGTBI G46753653 

Titulación en Graduado Social de 
Macarena Mancini. Art. 5 b.2).  

IDCSDS/2021/4/03 
DIVERSITAT- 
LGTBI-ALACANT 

G53557062 

1. Certificados que acrediten la 
experiencia mínima de un año de la 
entidad en la atención a personas y 
de gestión de servicios, dentro del 
sector de atención social del 
colectivo LGTBI. Art. 5 b.1)                                                                                                    
2. Apartado G de la solicitud. 
Titularidad o disponibilidad del 
espacio físico en el cual se presta el 
servicio. Arte. 5 e).            
3. Autorización del titular del espacio 
físico para la prestación del servicio 
en este. Art. 5 e).                                                              
4. Apartado J de la solicitud 
(Declaración responsable sobre la 
plantilla) no está rellenada.                                                                   
5. Relación nominal del personal del 
servicio: Falta designar un psicólogo. 
Aportar su titulación académica. 
Indicar, de todo el personal, la 
jornada laboral establecida.  

IDCSDS/2021/5/03 ARTEGALIA G54018700 

1. Certificados que acrediten la 
experiencia mínima de un año de la 
entidad en la atención a personas y 
de gestión de servicios, dentro del 
sector de atención social del 
colectivo LGTBI. Art. 5 b.1)                                                                                           
2. Certificado acreditativo del 
acuerdo de la entidad sobre decisión 
de participar en el procedimiento. 
Autorización al representante legal 
para presentar la solicitud. Art. 8.1 
b).  
3. Apartado M. (Relación del 
personal del servicio). Plantilla de 
apoyo técnico, solo puede presentar 
una persona y presentan dos. Decidir 
si Lydia Lutos del Corral o Lluna 
Castelló García.                                                                                                
4. Documento de alta de 
domiciliación bancaria firmado 
electrónicamente. Art. 8.1 d). 
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IDCSDS/2021/6/12 

CASDA-
ASOCIACIÓN 
CIUDADANA 
CONTRA EL SIDA 
DE CASTELLÓN 

G12445615 

1. Apartado J de la solicitud 
(Declaración responsable sobre la 
plantilla) no está rellenada.                                                                   
2. Apartado M (Relación del personal 
del servicio). Plantilla que falta para 
presentar: 1 Trabajador social, 1 
psicólogo jornada completa, 1 
psicólogo media jornada, 1 
profesional de apoyo técnico.  
De este personal que falta tendrán 
que aportar: titulación académica, 
certificado negativo de delitos de 
naturaleza sexual.  

 
 

  
ANEXO II. ESPAI DE LA MEMÒRIA LGTBI 

 
 

EXPEDIENTE ENTIDAD CIF REQUISITOS A SUBSANAR 

IDCSEM/2021/2/46 
LAMBDA 
COL·LECTIU 
LGTBI 

G46753653 

Al menos un tercio del personal del 
servicio, acreditar experiencia 
mínima de 2 años en el sector. Art. 
5.3 b).  

    
 
 

ANEXO III. ATLAS  
 

EXPEDIENTE ENTIDAD CIF REQUISITOS A SUBSANAR 

IDCSMI/2021/001/03 

FUNDACIÓN 
ELCHE ACOGE DE 
LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

G54242490 

- Solicitud de concierto social 
debidamente cumplimentada 
(apartado J). 
- Acreditación de la competencia 
lingüística establecida en el Anexo V 
por parte de alguna o algunas de las 
personas de la plantilla (francés). 

IDCSMI/2021/002/03 

FUNDACIÓN 
CEPAIM, ACCIÓN 
INTEGRAL CON 
MIGRANTES 

G73600553 
- Solicitud de concierto social 
debidamente cumplimentada 
(apartados J y K). 

IDCSMI/2021/003/03 

MÓN JOVE 
ASOCIACIÓN 
PARA LA 
SOLIDARIDAD Y 
LA 
COOPERACIÓN 

G54230933 

- Solicitud de concierto social 
debidamente cumplimentada 
(apartados H y K).                               
- Acreditación de tener al menos una 
tercera parte del personal de la 
plantilla del servicio un grado de 
experiencia acreditada de, como 
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mínimo, dos años en el sector.                                                                         
- Acreditación de la competencia 
lingüística establecida en el Anexo V 
por parte de alguna o algunas de las 
personas de la plantilla (inglés y 
francés).                                                                     
- Acreditación de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias de 
carácter estatal. 

IDCSMI/2021/004/03 ACULCO ONG G80502933 

- Acreditación de tener al menos una 
tercera parte del personal de la 
plantilla del servicio un grado de 
experiencia acreditada de, como 
mínimo, dos años en el sector 
(mediante certificación de entidades 
y empresas que hayan tenido 
contratado al personal).   
- Acreditación de la competencia 
lingüística establecida en el Anexo V 
por parte de alguna o algunas de las 
personas de la plantilla (francés). 
- Acreditación de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias de 
carácter estatal. 

IDCSMI/2021/005/03 

PLATAFORMA 
EMPRESARIAL 
SOLIDARIA DE 
ESPAÑA 

G54841036 

- Solicitud de concierto social 
debidamente cumplimentada 
(apartado F y firma del 
representante legal).                                                                            
- Acreditación de tener una 
experiencia mínima de un año en la 
atención a personas y de gestión de 
servicios, dentro del sector de 
personas migrantes, refugiadas y 
solicitantes de protección 
internacional. 
- Acreditación de tener al menos una 
tercera parte del personal de la 
plantilla del servicio un grado de 
experiencia acreditada de, como 
mínimo, dos años en el sector.                                                                        
- Acreditación de la competencia 
lingüística establecida en el Anexo V 
por parte de alguna o algunas de las 
personas de la plantilla (inglés y 
francés).                                                                      
- Acreditación de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias de 
carácter estatal. 
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IDCSMI//2021/003/46 ACCEM G79963237 

- Acreditación de la competencia 
lingüística establecida en el Anexo V 
por parte de alguna o algunas de las 
personas de la plantilla (árabe).           

IDCSMI/2021/004/46 
CÍRCULO 
CATÓLICO DE 
TORRENT 

G46065413 

- Solicitud de concierto social 
debidamente cumplimentada (firma 
del representante legal).              
- Certificado acreditativo del acuerdo 
adoptado por el órgano competente 
de la entidad en el que autorice a la 
persona representante legal la 
participación en el procedimiento.                                                               
- Acreditación de tener al menos una 
tercera parte del personal de la 
plantilla del servicio un grado de 
experiencia acreditada de, como 
mínimo, dos años en el sector.                                                                        
- Acreditación de la competencia 
lingüística establecida en el Anexo V 
por parte de alguna o algunas de las 
personas de la plantilla (árabe).          

IDCSMI/2021/005/46 
ASOCIACIÓN 
INTERCULTURAL 
CANDOMBE 

G98167539 

- Solicitud de concierto social 
debidamente cumplimentada (firma 
del representante legal).               
- Certificado acreditativo del acuerdo 
adoptado por el órgano competente 
de la entidad en el que autorice a la 
persona representante legal la 
participación en el procedimiento.                                                               
- Acreditación de tener una 
experiencia mínima de un año en la 
atención a personas y de gestión de 
servicios, dentro del sector de 
personas migrantes, refugiadas y 
solicitantes de protección 
internacional.     
- Acreditación de la competencia 
lingüística establecida en el Anexo V 
por parte de alguna o algunas de las 
personas de la plantilla (inglés y 
francés).  
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ANEXO IV. PRIMER ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN A LAS VÍCTIMAS DE SITUACIONES 

DISCRIMINATORIAS Y DELITOS DE ODIO 
 

IDCSIT/2021/002/46 

ASIEM. 
Asociación por la 
Salud Integral del 
Enfermo Mental. 

G96864137 

- Solicitud de concierto social 
debidamente cumplimentada 
(apartados G, I y J, firma del 
representante legal).                                                 
- Acreditación de tener al menos una 
tercera parte del personal de la 
plantilla del servicio un grado de 
experiencia acreditada de, como 
mínimo, dos años en el sector.                                 
- Documento de alta de 
domiciliación bancaria con firma 
electrónica del representante legal 
de la entidad. 
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